
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de agosto de 2021.  Pasa a 

despacho del señor Juez informando que la demandante en el presente 

proceso, allega memorial mediante el cual concede poder a un profesional 

del derecho, solicita se le conceda la personería y se le envíe copia del 

proceso y de la sentencia debidamente ejecutoriada.  Para resolver. 

 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO                            
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  
 
 

Manizales, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Demandante. : NIDIA RAMÍREZ ARIAS  
Demandado LUIS DELIO DÁVILA RÍOS   
Radicado:  2017-00203 

 
 

Vista la constancia secretaria que antecede dentro del proceso de la 

referencia, en cuanto al poder allegado por la señora NIDIA RAMÍREZ 

ARIAS, se reconoce personería amplia y suficiente al abogado DR. JORGE 

ISAAC AGUDELO C.C. 10.248.124 y T.P. 201.369 del C. S. de la J., para 

que represente a la demandante en los términos y para los fines en el 

conferido. 

 

Igualmente se accede a lo solicitado por dicho togado y se ordena 

enviar a través de correo electrónico del abogado copia del proceso 

solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE                                                

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
WSM 
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